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Quito, D. M., 15 de febrero del 2011

Dictamen N.° 001-11-DRC-CC

CASO N.° 0001-11-RC

LA CORTE CONSTITUCIONAL para el período de transición:

Ponencia del Juez Constitucional: Dr. Patricio Herrera Betancourt

1. HECHOS

lde55

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República, mediante oficio N.° T. 5715-SNJ-l 1-55 de fecha 17 de enero del
2011, comunicó a la Corte Constitucional, para el periodo de transición, el
Proyecto de Enmienda de la Constitución de la República y de Consulta
Popular.

En su escrito, el Presidente de la República solicitó a esta Corte dictaminar
cuál de los procedimientos constitucionales corresponde aplicar a cada caso, y
dictar sentencia respecto de la constitucionalidad de la convocatoria a
referendo, así como de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas
consideraciones.

Mediante providencia dictada el 18 de enero del 2011 a las 10H00, la Sala de
Admisión avocó conocimiento del documento presentado por el Eco. Rafael
Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. La
Sala, previo a pronunciarse sobre la admisibilidad, dispuso al Secretario
General de la Corte Constitucional formar dos expedientes; el uno respecto a
temas constitucionales y el segundo referente a temas generales. En la misma
fecha, el Secretario General certificó que no se había presentado otra causa
con identidad de objeto y acción.

19 de enero del 2011 a las 11H46, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, para el periodo de transición, admite a trámite la causa N.°
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0001-11-RC, con la finalidad de que la Corte Constitucional se pronuncie
sobre la solicitud formulada por el accionante.
El 20 de enero del 2011, el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión
ordinaria y previo sorteo de ley, designó a la doctora Nina Pacari Vega como
Jueza Constitucional Sustanciadora de la presente causa.

El 24 de enero del 2011, la Jueza Constitucional, avocó conocimiento de la
causa y convocó a las personas naturales y jurídicas, así como a las
organizaciones sociales que tuvieran interés en la causa, a ser escuchadas en
audiencia pública, misma que se desarrolló el jueves 27 de enero del 2011.

2. CONTENIDO DE LA SOLICITUD PROPUESTA POR EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

2.1 Consideraciones

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República, amparado en lo dispuesto en los artículos 99, 100 y siguientes de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, pone en
conocimiento de la Corte Constitucional, para el período de transición, el
proyecto de enmienda de la Constitución de la República, a fin de que
dictamine indicando cuál de los procedimientos determinados en la Ley es el
que corresponde aplicar, y se emita el dictamen correspondiente respecto a la
constitucionalidad de la convocatoria a referendo y sobre la constitucionalidad
de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas consideraciones.

2.2 Fundamentos de la Convocatoria a Referendo

2.2.1 Reformas en materia penal

Respecto a las reformas en materia penal señala que: el Estado no ha podido
dar cumplimiento a la garantía de seguridad pública, prevención y reducción
de la criminalidad en la sociedad; tampoco se ha garantizado el acceso a la
justicia ni ha sido posible crear y ejecutar los mecanismos necesarios para la
sanción del delito, en virtud de que en varias ocasiones los procesos
investigativos no pueden determinar la existencia del delito, la responsabilidad
de quien lo comete, así como la aplicación y ejecución de la correspondiente
sanción, "debido a que los plazos de caducidad de las medidas cautelares
privativas de libertad establecidos en la Constitución, no concuerdan con la
realidad procesal", situación que ha causado que desde enero del 2007 a
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octubre del 2010, miles de personas privadas de su libertad por orden judicial
hayan obtenido su libertad, sin ser juzgadas.

El Presidente de la República enfatiza que es necesario que se diferencie la
aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva, con el propósito
de que el Estado pueda garantizar el acceso a la justicia y la sanción de los
responsables de la comisión de delitos.

2.2.2 Propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación

^p Sobre la propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación,
manifiesta que lo que pretende la Constitución es que "los grupos financieros
y de comunicación privados se dediquen exclusivamente a las funciones que
como tales les corresponde, y no tomen parte en otro tipo de actividades
ajenas a su objeto", pero la norma actualmente vigente del artículo 312 de la
Constitución de la República del Ecuador ha permitido que surjan
interpretaciones equívocas que en ciertos casos pueden contradecir el espíritu
y finalidades que tiene la Constitución; por lo que es necesario reformar el
artículo referido para que establezca una prohibición más clara y ajustada a los
parámetros constitucionales, con el objeto de garantizar la independencia,
tanto del sistema financiero, como de los medios de comunicación privados.

2.2.3 Administración de Justicia-Consejo de la Judicatura

En lo referente a la administración de justicia, señala que es necesaria una
j^ depuración de los servidores judiciales, a fin de que el Estado pueda ejercer

una administración de justicia correcta y eficaz.

El actual Consejo de la Judicatura transitorio no tiene facultades para evaluar a
los funcionarios, comenzar nuevos concursos para la designación de jueces y
otras atribuciones propias de este organismo, debido a que éstas deberán ser
realizadas por el nuevo Consejo de la Judicatura designado luego del proceso
correspondiente.

Para agilitar los cambios necesarios y poner en marcha la reestructuración de
la Función Judicial es indispensable disolver al actual Consejo de la

i Judicatura, y en su reemplazo se debe crear una Comisión Transitoria,
_. / conformada por tres delegados: uno de la Función Ejecutiva, un representante

/ * ^^cfe la Asamblea Nacional y uno proveniente de la Función de Transparencia y
L_---^^ Control Social, órgano al cual se debe dotar de todas las funciones que las
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Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial le
otorgan al nuevo Consejo de la Judicatura.

El nuevo Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la Corte
Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el
Defensor Público, el delegado de la Función Pública y un delegado de la
Asamblea Nacional. Los delegados de las Funciones Ejecutiva y Legislativa,
titular y suplente, serán ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y
posibilidad de impugnación ciudadana.

2.3 Fundamentos sobre el Procedimiento

El Presidente Constitucional de la República, de conformidad con lo
estipulado en los artículos 104, incisos primero y segundo, 441, 442 y 443 de
la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 99 al 106 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
considera que la Corte Constitucional debe resolver que el presente proyecto
de reforma constitucional se realice a través de referendo.

El fundamento para ello es que no existe restricción de derechos
constitucionales, considerando los métodos de ponderación, debido a que su
ejercicio no está siendo impedido, sino regulado bajo nuevos parámetros, sin
que esto implique un retroceso ni menoscabo de ninguna naturaleza.

2.4 El texto de las Enmiendas

ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR

1.- Con la finalidad de mejorar la seguridad ciudadana, ¿está usted de acuerdo
en que la correspondiente lev cambie los plazos razonables para la caducidad
de la prisión preventiva, enmendando la Constitución de la República como lo
establece el anexo 1?

ANEXO 1.-

El numeral nueve del artículo 77 de la Constitución dirá:

"Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión
preventiva no podrá exceder de los plazos y condiciones que indique la ley, en
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consideración a la gravedad del delito y la complejidad de la investigación. Si
se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto".

2.- Con la finalidad de evitar la impunidad y garantizar la comparecencia a los
juicios penales de las personas procesadas, ¿está usted de acuerdo que las
medidas sustitutivas a la prisión preventiva se apliquen únicamente para los
delitos menos graves, enmendando la Constitución de la República como lo
establece el anexo 2?

ANEXO 2.-

El numeral uno del artículo 77 de la Constitución dirá:

"1.- La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de
la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades
establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de
cuarenta y ocho horas. Las medidas no privativas de libertad se utilizarán
únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la ley, sean susceptibles de
ventilarse mediante procedimientos especiales".

El numeral once del artículo 77 dirá:

"La jueza o juez podrá aplicar sanciones y medidas cautelares alternativas a la
privación de la libertad, únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la
ley, sean susceptibles de ventilarse mediante procedimientos especiales".

DEROGATORIA: Suprímase el segundo inciso del artículo 159 del Código de
Procedimiento Penal.

3.- Con la finalidad de evitar conflicto de intereses, ¿está usted de acuerdo con
prohibir que las instituciones del sistema financiero privado, así como las
empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus directores y
principales accionistas, sean dueños o tengan participación accionaria fuera

1 ámbito financiero o comunicacional, respectivamente, enmendando la
Constitución como lo establece el anexo 3?

ANEXO 3.-
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El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá:

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales
accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán
los encargados de regular esta disposición".

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA
NOVENA dirá:

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo".

4.- Con la finalidad de superar la crisis de la Función Judicial, ¿está usted de
acuerdo en sustituir el Pleno del Consejo de la Judicatura por una Comisión
Técnica compuesta por tres delegados designados, uno por el Presidente de la
República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de
Transparencia y Control Social, para que durante un período de 18 meses
asuma todas y cada una de las funciones del Consejo de la Judicatura y pueda
reestructurar el sistema judicial enmendando la Constitución como lo

establece el anexo 4?

ANEXO 4.-

1.- Sustituyase el artículo 20 del Régimen de Transición por el siguiente:

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su
reemplazo se crea una Comisión Técnica de Transición conformada por tres
delegados designados, uno por el Presidente de la República, uno por la
Asamblea Nacional y uno por la Función de Transparencia y Control Social.
Esta Comisión tendrá todas las facultades del Consejo de la Judicatura,
incluidas las que le otorgaban al nuevo Consejo de la Judicatura las
Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial. El
nuevo Pleno del Consejo deberá ser designado conforme el procedimiento
establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada, luego de
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dieciocho meses, contados a partir de la conformación de esta Comisión
Técnica de Transición.

El Concurso de Merecimientos y Oposición que lleva a cabo el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nueve
vocales del Consejo de la Judicatura, queda sin efecto, por carecer de sustento.

2.- Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de la
Función Judicial".

5.- Con la finalidad de tener una más eficiente administración del sistema de

justicia, ¿está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código Orgánico de
la Función Judicial como lo establece el anexo 5?

ANEXO 5.-

Enmiéndase la Constitución de la República del Ecuador y refórmase el
Código Orgánico de la Función Judicial, de la siguiente manera:

1.- Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la República del Ecuador se
sustituyen por los siguientes:

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la
Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el
Defensor Público, Un Delegado de la Función Ejecutiva y un Delegado de la
Asamblea Nacional.

Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de
impugnación ciudadana.

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo
e sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados.

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea
Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros.
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1. Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las
que determine la ley: Definir y ejecutar las políticas para el
mejoramiento y modernización del sistema judicial.

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial,
con excepción de los órganos autónomos.

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la
Función Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. Todos
los procesos serán públicos y las decisiones motivadas.

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y
gestionar escuelas de formación y capacitación judicial.

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple".

2.- Suprímase el último inciso del artículo 180 de la Constitución.

3.- Se reforman los siguientes artículos del Código Orgánico de la Función
Judicial.

Art. 1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en donde dice:
"Comisión de Administración de Recursos Humanos", dirá: "Unidad de
Recursos Humanos".

Art. 2.- El primer inciso del artículo 99 dirá:

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la servidora o el servidor de
la Función Judicial tuviere que trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo
para cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de servicios con
remuneración. La comisión que deba cumplirse en el país o en el exterior será
otorgada por el Director General del Consejo de la Judicatura."

Art. 3.- El numeral 10 del artículo 100 dirá:

"...10. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. Excepcionalmente podrá
residir en otro lugar cercano, de fácil e inmediata comunicación, en virtud de
autorización expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos
Humanos del Consejo de la Judicatura...".

Art. 4.- El inciso cuarto del artículo 101 dirá:
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"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial podrá solicitar el
traslado a un puesto o cargo que a la fecha estuviere vacante. El Director
General del Consejo de la Judicatura o la Directora o el Director Provincial,
según el caso, podrá resolver favorablemente tal solicitud si la servidora o el
servidor de la Función Judicial, de acuerdo a la evaluación respectiva, tiene la
idoneidad y la preparación apropiadas para el nuevo puesto o cargo".

Art. 5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá:

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos dos salas, a
excepción de la Presidenta o Presidente de la Corte, que deberá integrar
solamente una. Sin embargo, de creerlo necesario, por las funciones que
deberá cumplir como Presidente del Consejo de la Judicatura, a pedido suyo,
en su lugar podrá actuar una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse
las juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no hacerlo, esta
designación la hará el pleno de la Corte Nacional, el cual igualmente podrá
modificar en cualquier tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la
especialización y el perfil de la jueza o juez".

Art. 6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá:

"...7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, fiscal o defensor
público, con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable...".

Art. 7.- El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras "comisiones
especializadas".

Art. 8.- En el artículo 255 agregúese como numeral 3 lo siguiente:

"...3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus funciones...".
Art. 9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273,
274, 275, 276, 277 y 278.

Art. 10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280 dirán lo
siguiente:

"Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal
General del Estado, el Defensor Público General, un Delegado de la Función
Ejecutiva y un Delegado de la Asamblea Nacional.
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Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de
impugnación ciudadana.

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo
de sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados.

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea
Nacional por sus subrogantes o por sus suplentes.

Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la Judicatura
ejercerá sus funciones a través de los siguientes componentes estructurales:

1. El Pleno;
2. La Presidencia;
3. La Dirección General;

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el Presidente de la Corte
Provincial, conjuntamente con los Delegados que el Consejo de la Judicatura
determine, de conformidad con la regulación de la materia.

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, organización,
funciones, responsabilidades y control establecen y regulan este Código y el
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, según corresponda,
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del talento humano, la
transparencia y la difusión a la comunidad de los resultados de su gestión.

Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus cinco Miembros o
por quienes les sustituyeren.

Será presidido por la o el Presidente de la Corte Nacional de Justicia y, en caso
de ausencia o impedimento de éste, por su subrogante. En caso de ausencia o
impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. Actuará como
Secretaria o Secretario del Pleno, la Secretaria o el Secretario del Consejo o
quien le sustituyere.
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Art. 263.- QUORUM.- El quorum para la instalación será de tres de sus
integrantes. Para todas las decisiones se requiere mayoría simple.

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión será decisorio.

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde:

1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los
conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes Provinciales,
juezas y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y
Defensores Distritales, a la Directora o al Director General, miembros
de las Direcciones Regionales y Directores Nacionales de las unidades
administrativas y demás servidoras y servidores de la Función Judicial;

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, miembros de
las direcciones regionales, directores administrativos nacionales y
directores provinciales;

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan estratégico de la
Función Judicial;

4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial;

5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del Consejo, el
informe anual ante la Asamblea Nacional;

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función Judicial que será
enviada para su aprobación según la Constitución. En el caso de los
órganos autónomos, deberán presentar al Pleno del Consejo de la
Judicatura su propuesta presupuestaria para su incorporación al
presupuesto general de la Función Judicial;

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y méritos, sometido a
impugnación y control social, a las notarías y los notarios, y evaluar los
estándares de rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá
removerlos de acuerdo a lo establecido en este Código;

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la
Función Judicial:
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a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes provinciales,
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así
como también establecer el número de jueces necesarios previo el
informe técnico correspondiente.

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia en que
actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales penales,
juezas o jueces de primer nivel; excepto la competencia en razón del
fuero. Una misma sala o juzgador de primer nivel podrá actuar y
ejercer al mismo tiempo varias competencias;

c) En caso de que, del informe técnico correspondiente, aparezca que
existe en forma transitoria en determinada rama de la actividad

judicial o en una localidad un número muy alto de causas sin
despacho, podrá crear salas o juzgados temporales que funcionarán
por el período de tiempo que señalará o hasta que se despachen las
causas acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; y,

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o provinciales,
las cuales funcionarán de forma desconcentrada.

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los
usuarios de los servicios notariales; b) las tasas por servicios
administrativos de la Función Judicial; c) el monto de las tasas y
establecer las tablas respectivas por informes periciales, experticias y
demás instrumentos similares necesarios en la tramitación de causas,
así como sistematizar un registro de los peritos autorizados y
reconocidos como idóneos, cuidando que éstos sean debidamente
calificados y acrediten experiencia y profesionalización suficiente;

10.Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos o
resoluciones de régimen interno, sin sujeción a la Constitución y la ley,
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y
régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y
eficiencia de la Función Judicial;

11.Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin
sueldo, amonestación escrita o multa a las juezas o jueces y a las
conjuezas o conjueces de la Corte Nacional de Justicia;
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12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las sanciones
disciplinarias impuestas por las direcciones regionales a las abogadas y
a los abogados por las infracciones cometidas en el ejercicio de la
profesión, de acuerdo con este Código;

13.Conocer los informes que presentaren: el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, la Contraloría General del Estado y
resolver sobre sus recomendaciones;

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las servidoras o
los servidores judiciales, con el voto conforme de la mayoría de sus
Miembros, o absolverlos si fuere conducente. Si estimare que la
infracción fuere susceptible solo de suspensión, sanción pecuniaria o de
amonestación, las impondrá; y,

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley referidos a la Función
Judicial cuando le sean consultados por la Función Legislativa o
Ejecutiva.

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente le corresponde:

1. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la Función Judicial,
la Constitución, la ley y los reglamentos generales; el Estatuto
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos,
manuales, instructivos y resoluciones del Pleno y las resoluciones de
las comisiones especializadas del Consejo;

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones del Pleno y
supervisar el cumplimiento de las resoluciones;

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe presentar el Consejo
de la Judicatura a la Asamblea Nacional y someterlo a consideración de
aquel;

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el Secretario, las
actas y demás documentos que contengan los reglamentos manuales,
circulares y resoluciones de carácter normativo interno expedidos por el
Pleno;

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras y a los
servidores de la Función Judicial, en casos graves y urgentes, en el
ejercicio de sus funciones, por el máximo de noventa días, dentro de
cuyo plazo deberá resolverse la situación de la servidora o el servidor
de la Función Judicial;

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, relacionados con la
Función Judicial, con organismos nacionales o extranjeros, siempre que
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estos últimos no contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados
o instrumentos internacionales; y,

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos.

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora o el Director
General del Consejo reunirá los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos de
participación política;

2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el país, en las
áreas afines a las funciones del Consejo, y acreditar experiencia en
administración; y,

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la docencia
universitaria en las materias mencionadas por un lapso mínimo de cinco
años.

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director General le corresponde:

1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos,
financieros, administrativos de la Función Judicial y los procesos de
selección, evaluación, formación profesional y capacitación continua,
en el ámbito de su competencia;

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Función
Judicial;

3. Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de los órganos
autónomos, y asignar montos de gasto a las unidades administrativas
correspondientes y a las directoras o directores regionales y
provinciales, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública;

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el procedimiento
coactivo para recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la
Función Judicial, con arreglo al trámite establecido en la ley;

5. Definir y ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y
modernización de la Función Judicial, para la selección, concursos de
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación y formación y
capacitación de las servidoras y servidores de la Función Judicial, en el
ámbito de su competencia;

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y servidores de las carreras
judicial, fiscal y de defensoría pública, así como para los servidores de



_ ^S^y^Xs^JS-ao A*--

Corte
CoNSTTTUaONAL

Caso N.° 0001-11-RC

í-Sj.V QWJ^

15 de 55

los órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de manera
equivalente y homologada entre sí;

7. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin
sueldo, a las juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de las Cortes
Provinciales, a la Directora o al Director General, a las Directoras o a
los Directores Regionales, a las Directoras o a los Directores
Provinciales y a las Directoras o a los Directores Nacionales de las
unidades administrativas, y demás servidores y servidoras de la
Función Judicial. La resolución de suspensión será susceptible de
apelación para ante el Pleno del Consejo de la Judicatura;

8. Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o cuando éste lo
requiera; y,

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos.

El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus funciones a los
servidores de la Función Judicial, cuando lo considere necesario".

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la Disposición Transitoria
Séptima, reemplácese las palabras "Comisión de Asuntos Relativos a los
Órganos Auxiliares", por"la unidad correspondiente".

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado a continuación del
artículo 19, agregado por el artículo 9 de la Ley s/n, publicada en el
suplemento al Registro Oficial 64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley
Notarial, sustituyase las referencias a la "Comisión de Asuntos Relativos a los
Órganos Auxiliares", por"launidad correspondiente".

3. AUDIENCIA PÚBLICA

Dentro de la Audiencia Pública llevada a cabo el 27 de enero del 2011,
intervinieron los siguientes ciudadanos y organizaciones sociales: doctor
Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la
República; Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento
Popular Democrático; Fernando Ibarra Serrano, Presidente Nacional CEDOC-
CLAT; señora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha; Marcos
Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente; Fernando Gutiérrez, Defensor
del Pueblo; Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón
Bolívar; Julio César Trujillo, Catedrático Universitario; Ramiro Ávila,
Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar; Felipe Ogaz, Colectivo
Social Diabluma; Delfín Tenesaca y Marión Santi, Presidentes de la
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Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador,
ECUARUNARI y Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador,
CONAIE; Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura;
Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular y Presidenta
del CUBE; Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de
Industrias y Producción; Jorge Moreno y José Luis Chávez; Nelson Erazo
Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y Presidente de la
Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de Pichincha; Juan Miguel
Chimbo y Rodrigo Collahuazo, Representantes de la Confederación Nacional
del Seguro Campesino; Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de
Justicia del Guayas y Asociación de Magistrados; Ruth Hidalgo, Directora
ejecutiva de Participación Ciudadana; Iván Alvarado y Marco Rodríguez,
Asociación de Bancos Privados del Ecuador; Miguel Guambo y Germán
Mancheno, jueces para la democracia y servidores judiciales de Chimborazo;
Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de mujeres
judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del Azuay; Diego
Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional; Norma Mariana
Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia contra la usura y corrupción;
Alberto Acosta, Docente de la FLACSO; Juan Carlos Solines, Fundamedios;
Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Participación Ciudadana y Control Social; Fausto Lupera Martínez,
Parlamentario Andino; Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de
Jurisprudencia de la PUCE; Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico
Jurídico; César Montúfar, Asambleísta por Pichincha; Alex Eduardo Jaramillo
Ávila; Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas; Blasco Peñaherrera
Solah, Presidente del Comité Empresarial Ecuatoriano; Alejandro Ponce
Martínez, Director de la Sección Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales
de la Casa de la Cultura; Otto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y
Rodrigo Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de las Asociación
Ecuatoriana de Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro.

3.1 Intervención del legitimado activo

El Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, por
medio del Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República, Dr.
Alexis Mera Giler, en audiencia pública desarrollada el 27 de enero del 2011,
luego de ratificar los fundamentos de su petición, manifestó que el tratamiento
que se debe dar a la petición conlleva un debate jurídico constitucional y no
político. Sostiene que la pregunta uno no viola el principio de caducidad de
prisión preventiva, pues la prisión preventiva no puede ser eterna,
confirmando que debe haber un plazo razonable para el juzgamiento de una
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persona. Respecto a la segunda pregunta advierte dos cambios principales:
incrementar la prisión preventiva en casos de delito flagrante de 24 a 48 horas
sin fórmula de juicio y cambiar el sistema de excepcionalidad de la prisión
preventiva. Sostiene que para que se dicte la prisión preventiva debe haber
presunciones claras y suficientes de que ya se ha cometido un delito, y el juez
debe determinar en su providencia que existen indicios suficientes en el
cometimiento del delito. Afirma que la propuesta del Ejecutivo no es
regresiva, es progresiva de derechos, porque está protegiendo derechos de la
colectividad. Al respecto de la tercera pregunta, sostiene que se quiere evitar
un conflicto de intereses entre los sectores dedicados a las áreas financiera y
comunicacional; lo que se desea es que los banqueros no tengan negocios
ajenos al sector financiero, y ello también se extiende a propietarios de medios
de comunicación, dado que un medio de comunicación tiene la
responsabilidad de comunicar información masivamente a todo el país, y no
puede estar involucrado en intereses particulares. Respecto a la cuarta
pregunta, indica que tiene relación con la pregunta cinco, la cual es relativa al
tema del Consejo de la Judicatura; señala que esta propuesta de reforma
constitucional no restringe derechos ni garantías, sino que los fomenta, ya que
ni altera la estructura fundamental de la Constitución ni el carácter y
elementos constitutivos del Estado, pues no se toca ni al Consejo de la
Judicatura ni a la Función Judicial; tampoco se cambia la Función Ejecutiva,
la Función Legislativa, la Función Electoral o la Función de Transparencia; el
concurso público para la elección de Magistrados de la Corte Nacional de
Justicia va a mantenerse tal como lo establece el Código Orgánico de la
Función Judicial; frente a este hecho no hay injerencia en esta función del
Estado, con lo que ratifica la constitucionalidad de las preguntas.

3.2 Intervenciones de la ciudadanía

El señor Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento Popular
Democrático, interviene en la audiencia manifestando que su partido se
ratifica en el principio de que el pueblo debe ser consultado; sin embargo, el
cuestionario presentado por el Presidente de la República no contempla los
temas que realmente afectan a los ecuatorianos y a los intereses nacionales; las
preguntas planteadas son inconstitucionales, restringen derechos y violentan el
texto constitucional.

El señor Fernando Ibarra Serrano, Presidente Nacional CEDOC-CLAT,
sostiene que la propuesta planteada por el Presidente de la República no es una
enmienda, sino una reforma, que pretende reformar las leyes, lo cual
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menoscaba la función de la Asamblea Nacional, por lo que solicita devolver al
Presidente de la República el trámite.

La doctora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha, formula su
exposición frente a las preguntas 4 y 5, relativas a la reforma judicial y a la
integración del Consejo de la Judicatura, manifestando que se pretende
establecer un periodo de transición mayor a lo establecido por la Asamblea
Constituyente, con lo cual se vulnera la voluntad del constituyente, el cual
estableció en la Constitución la forma en que se deben designar a los
miembros del Consejo de la Judicatura, conforme a lo dispuesto en sus
artículos 208, numeral 12, 209 y 210; pretender modificar este procedimiento
es violar los principios de igualdad y oportunidades al ingreso del servicio
público y los principios de independencia y transparencia.

El doctor Marcos Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente, intervino en
la audiencia mencionando que la atribución que les dio el pueblo ecuatoriano
fue la de profundizar el contenido social y progresivo de los derechos
fundamentales de los ciudadanos, por lo que considera que la iniciativa de la
Presidencia de la República vulnera el espíritu y el texto de la Constitución de
Montecristi. Afirmó que es inconstitucional quitar las funciones a un órgano
constitucional como el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
pues se atenta contra la estructura y funcionamiento de una función del
Estado, y se pasa por alto a la Función Legislativa, al utilizar la enmienda
constitucional para reformar el Código Orgánico de la Función Judicial.

El doctor Fernando Gutiérrez, Defensor del Pueblo, considera que la
convocatoria es constitucionalmente válida, pues es una atribución del
Presidente de la República; sin embargo, para el caso de la pregunta 1 que
enmienda los numerales 1 y 9 del artículo 77 de la Constitución, éstas alteran
regresivamente la redacción de todo el artículo constitucional, pues al permitir
a una futura ley la fijación de plazos e introducción de condiciones, se atenta
contra los derechos de las personas, y no de los delincuentes, sino de aquellos
ciudadanos que gozan de la presunción de inocencia. La pregunta 2 que
pretende aplicar la prisión preventiva de manera excepcional, invierte el
contenido de la presunción de inocencia, lo que también significa reformar de
manera restrictiva los derechos, recordando que el más alto deber del Estado
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la
Constitución, por lo que solicita que se declare inconstitucionales las
preguntas 1 y 2 del referendo propuesto; considera que el procedimiento para
esta clase de reformas es por medio de una Asamblea Constituyente, conforme
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lo establece el artículo 444 de la Constitución y el artículo 101 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

El doctor Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón
Bolívar, considera que la pregunta 1 elimina el plazo de la prisión preventiva,
mismo que se encuentra establecido como regla de rango constitucional en el
artículo 77, numeral 9 de la Constitución, y al establecer el plazo mediante ley,
se está planteando una reforma constitucional sobre derechos de protección y
garantías del proceso penal, lo que se encuentra expresamente excluido de la
Constitución, pues una norma de rango inferior sustituirá una norma
constitucional; lo mismo ocurre en la pregunta 2. La rigidez de la
Constitución, es decir, los procedimientos y requisitos para reformarla,
constituye en sí misma una verdadera garantía de los derechos fundamentales;
por ello se ha establecido las posibilidades de enmienda y reforma
constitucional, excluyendo la posibilidad de restringir derechos y garantías,
estableciéndose en el artículo 84 de la Constitución la prohibición de que
cualquier reforma constitucional atente contra los derechos de la Carta Magna.
Respecto a las preguntas 4 y 5, sostiene que alteran la estructura fundamental
de la Constitución, pues en sus artículos 179, 180 y 181, conciben al Consejo
de la Judicatura como ente autónomo respecto a otras funciones del Estado.

El doctor Julio César Trujillo, Catedrático Universitario, en su intervención
manifiesta que la Constitución de la República divide el poder para presentar
proyectos de ley entre el pueblo, los asambleístas, el Presidente de la
República y otras funciones y órganos del Estado, pero solo a la Asamblea
Nacional le corresponde aprobarlos; y al Presidente de la República,
sancionar, observar o vetar los proyectos aprobados por la Asamblea. La
Constitución no confiere a ningún órgano del poder público la facultad para
someter directamente proyectos de ley a referéndum aprobatorio del pueblo,
porque aun el artículo 195 del Código de la Democracia exige que el proyecto
sea negado por la Asamblea Nacional; el proyecto del Presidente propone
reformar y derogar más de cuarenta normas legales, y para el efecto se auto
atribuye una función que no le otorga la Constitución y despoja a la Asamblea
Nacional de la facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6 de la
Constitución. La propuesta presidencial persigue restringir derechos y
garantías y para ello basta tener presente que en el anexo 2 se propone
prolongar por cuarenta y ocho horas la detención sin fórmula de juicio,
violentando el artículo 77, numeral 1 de la Constitución.

El doctor Ramiro Ávila, Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar,
afirma que las preguntas planteadas no son lógicas en términos de estructura
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gramatical: tienen un encabezado, pero no tienen relación lógica; las
motivaciones son inadecuadas y no hay ningún presupuesto fáctico que
sostenga que lo que va a hacer el Presidente va a funcionar; además, indica
que la propuesta presidencial está afectando a tres funciones del Estado: a la
función de Transparencia y Control Social, a la cual se le quita competencia; a
la Función Judicial, quitándole el órgano de transición, y a la Función
Legislativa. En la propuesta presidencial, en primer lugar, se eliminan límites
y derechos de las personas que no tienen condena y que se les ha privado de
libertad; en segundo lugar, el Ejecutivo tendrá protagonismo e injerencia en
otra función del Estado, encargada de la selección, funcionamiento y
destitución de los servidores judiciales, lo cual sin duda afectará a uno de los
poderes garantes de los derechos. Las preguntas 1 y 2 no pueden ser sometidas
a enmienda ni a reforma parcial, por restringir derechos y garantías, por
prohibición expresa, contemplada en los artículos 441 y 442 de la
Constitución; la pregunta 3 tiene serias limitaciones en cuanto a la redacción,
que dificulta la comprensión del texto; la norma reformada restringe el ámbito
de la aplicación del texto a empresas privadas y de carácter nacional, lo que
podría entenderse que no se aplica para personas naturales que ejercen
actividades semejantes, empresas públicas y a instituciones que tengan
carácter local o internacional; la pregunta 4, por alterar la estructura de la
Constitución, no puede ser sometida a enmienda constitucional; y con respecto
a la pregunta 5, existe un retroceso en el órgano de la administración de
justicia, violentando el artículo 232 de la Constitución, atentando el principio
de independencia de administración de justicia.

El señor Felipe Ogaz, Colectivo Social Diabluma, considera que el Ejecutivo
ha escuchado al pueblo, a las organizaciones sociales, y que de esa manera se
está haciendo una forma de democracia diferente; que el pueblo es sabio y
puede decidir, pues la democracia representativa ha fallado, mentido y es
necesario empezar a impulsar un proceso de democracia directa.

Los señores Delfín Tenesaca y Marión Santi, Presidentes de la Confederación
de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador, ECUARUNARI, y
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE, respecto a
la enmienda manifiestan que el consultar al pueblo es una atribución del
Presidente de la República, de acuerdo lo determinado en el artículo 147 de la
Constitución, y por lo tanto no está en contra del derecho y principio
constitucional de la Consulta Popular, porque esta figura es una garantía que
permite profundizar la democracia con la participación directa, social y
ciudadana en los temas trascendentales del país; están en contra del mal uso de
este derecho constitucional, y es por ello que le dicen no al gobierno que
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pretende "meter la mano en la justicia", e intenta tomar el control de la
Función Judicial, violentando de esta forma el principio constitucional de
independencia y autonomía, según lo dispuesto en el artículo 168, numerales 1
y 2 de la Carta Magna. Las preguntas planteadas carecen de eficacia jurídica,
ya que ninguna de las mismas recoge el carácter plurinacional del Estado, y lo
que se pretende es ahondar y consolidar el carácter uninacional excluyente.

El doctor Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura,
manifiesta que el artículo 168 de la Constitución establece que la Función
Judicial es autónoma e independiente, y que no puede existir injerencia de las
otras funciones del Estado; que no pretende un conflicto político, sino el
respeto a la estructura básica del Estado y sus funciones, las que tienen que
actuar con independencia y autonomía, de lo contrario la democracia no
funciona y la República se puede desmoronar. Que las preguntas 4 y 5 no
están dentro del marco constitucional, su formulación es inductiva, pues
encierra un direccionamiento para el pueblo, y que al pretender reformar dos
normas constitucionales, se reforma toda una serie de disposiciones legales
cuando ya la Constitución ha establecido la conformación y forma de elección
de los vocales del Consejo de la Judicatura. Pretender reestructurar la función
judicial con un Comisión Técnica no tiene fundamento constitucional, y no se
determina en qué forma esa comisión se constituye en un ente técnico.

Las señoras Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular
y Presidenta del CUBE, respecto a la pregunta 4 consideran que la
independencia de las funciones es un principio del derecho moderno, que
surge con la necesidad de ponerle fin a la arbitrariedad, al abuso y a la
inseguridad jurídica. El Consejo Nacional de la Judicatura, conforme al
artículo 178 de la Constitución, tiene el carácter de órgano de gobierno,
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial; por lo tanto, la
reforma a su integración es una reforma a una de las principales secciones
integrantes de esta función; la integración propuesta violenta lo dispuesto en el
artículo 232 de la Constitución vigente. Por lo expuesto, las organizaciones
sindicales, populares y sociales, solicitan que el trámite de la Consulta
presentada a la Corte Constitucional por el Presidente de la República sea
negado, por improcedente en el fondo y la forma.

El señor Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de
Industrias y Producción, manifiesta que el artículo 441 de la Carta Política
faculta al Presidente de la República a enmendar uno o varios de los artículos
de la Constitución, facultad que se encuentra limitada y circunscrita a las
condiciones previstas en dicha norma. De esta disposición se desprende que la
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enmienda a la Constitución no puede establecer restricciones a los derechos y
garantías, tampoco puede alterar la estructura fundamental del Estado. La
pregunta 3 del referendo pretende reformar al artículo 312 de la Constitución;
violenta una garantía fundamental del ser humano; la de escoger de forma
libre y voluntaria en dónde invertir sus recursos; asimismo, considera que las
preguntas planteadas son inconstitucionales por la forma, puesto que
transgreden a los artículos 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. En base al análisis propuesto,
solicita que se declare la inconstitucionalidad de las preguntas del referendo.

El ingeniero Jorge Moreno y abogado José Luis Chávez manifiestan que la
Corte Constitucional, en base a lo dispuesto en los artículos 441, 442 y 443 de
la Constitución de la República, debe emitir dictamen previo y vinculante en
el sentido de que el pedido formulado por el Presidente de la República es
inconstitucional, por cuanto pretende reformar a la Constitución sobre temas
expresamente prohibidos en ella, y vulnera los procedimientos de reformas
constitucionales. La Constitución de la República del Ecuador y sus
disposiciones siguen vigentes; en ese sentido, el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social debe cumplir con su obligación de continuar
ininterrumpidamente con el proceso de selección y nombramiento de los
miembros de la Judicatura.

Los señores Nelson Erazo Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y
Presidente de la Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de
Pichincha, consideran que es importante el hecho de que se le consulte a los
trabajadores y al pueblo ecuatoriano acerca de las diferentes dificultades que
atravesamos los ecuatorianos; sin embargo, a pretexto de esto, lo que se
pretende hacer es meterle la mano a las cortes de Justicia, apoderarse de las
mismas para continuar con una política de persecución a los trabajadores.

Los señores Juan Miguel Chimbo y Rodrigo Collahuazo, representantes de la
Confederación Nacional del Seguro Campesino, en relación a la pregunta 1
consideran que es positivo que los delincuentes permanezcan en la cárcel, lo
negativo es que hayan personas inocentes y permanezcan muchos años
privadas de su libertad. Señala también que para que la justicia avance, debe
estar investida del suficiente recurso humano, económico, infraestructura
básica y tecnológica, para evitar los pretextos de lentitud e inoperancia.
Respecto a la pregunta 3, es necesario reafirmar y precisar la separación de los
intereses, a fin de que banqueros y medios de comunicación se dediquen a su
área; en cuanto a las preguntas 4 y 5, consideran que las mismas no son
inconstitucionales y no afectan a la estructura del Estado.
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Los doctores Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de Justicia del
Guayas y Asociación de Magistrados, en su intervención sostienen que con la
pretendida reforma se atenta a la seguridad jurídica, consagrada en el artículo
82 de la Constitución; que a pretexto de combatir la delincuencia, se
implementan mecanismos represivos para que los jueces se constituyan en
meros policías. Consideran que las preguntas planteadas son intrascendentes
desde el punto de vista político y jurídico.

La doctora Ruth Hidalgo, Directora ejecutiva de Participación Ciudadana,
considera inapropiada la redacción de las preguntas, pues dirigen la respuesta,
están planteadas de manera general y se las desarrolla en los anexos, los que
no son de fácil acceso a la ciudadanía; en cuanto a la integración del Consejo
de la Judicatura, sostiene su preocupación, pues su conformación no respeta la
hoja de ruta establecida en la Constitución, y violenta frontalmente los pilares
constitucionales.

Los doctores Iván Alvarado y Marco Rodríguez, Asociación de Bancos
Privados del Ecuador, intervienen en la audiencia pública manifestando que
con la pregunta 3 del referendo se pretende coartar el derecho constitucional
de los accionistas de las entidades del sistema financiero a emprender o
participar en actividades ajenas a su sector; sostienen que las actividades
financieras son un servicio público; además, el artículo 308 de la Constitución
busca la democratización del crédito y acceso a los servicios financieros de la
nación. Afirman que no existe coherencia y motivación en la pregunta
planteada; por el contrario, el núcleo esencial del Derecho, establecido en la
Constitución, es la libertad económica, la libre iniciativa, que para varios
autores significa al menos la posibilidad de ejercer una actividad.

Los doctores Miguel Guambo y Germán Mancheno, jueces para la democracia
y servidores judiciales de Chimborazo, sostienen que el artículo 147 de la
Constitución, en su numeral 14, faculta al Presidente de la República a
convocar a Consulta Popular, pero debe hacerlo en los casos y con los
requisitos previstos en la Constitución; se pretende sustituir al Consejo de la
Judicatura sin tomar en cuenta que la función judicial, de acuerdo al contenido
del artículo 8 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, goza de
independencia. Es necesario establecer que de acuerdo al numeral 12 del
artículo 208 de la Constitución, es potestad del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social designar a los miembros del Consejo de la
Judicatura, pero de ningún modo sustituirlo por una Comisión Técnica, como
se pretende hacer; además es necesario recordar que la última parte del
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artículo 84 de la Constitución, señala que en ningún caso, su reforma, las
leyes, otras normas jurídicas, ni los actos del poder público atentarán contra
los derechos que reconoce la Constitución.

Los señores Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de
mujeres judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del
Azuay, consideran que el Gobierno, los asambleístas, estuvieron de acuerdo en
sentar las bases de la independencia de la Función Judicial de los poderes
fácticos y políticos; con la reestructuración del Consejo de la Judicatura se
ataca al corazón mismo de la Constitución; respecto a las preguntas 4 y 5, se
induce a una respuesta positiva; por lo tanto, estas preguntas violan lo
establecido en los artículos 168 y 82 de la Carta Magna.

El señor Diego Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional, en su
intervención afirma que según el artículo 441 de la Constitución se establecen
dos posibilidades para que se reforme: una, mediante referendo convocado por
el señor Presidente, y otra de iniciativa popular, que puede ser a través de la
Asamblea Nacional, pero pone tres límites que pueden ser: la enmienda de uno
o varios artículos de la Constitución que no altere la estructura fundamental o
el carácter y elementos constitutivos del Estado, sus instituciones, y que no
establezca restricciones a los derechos y garantías.

La señora Norma Mariana Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia
contra la usura y corrupción, solicita que la consulta sea declarada
constitucional, para que la voluntad del pueblo soberano se pronuncie por
cualquiera de las opciones; que es necesario que la justicia prevalezca,
reestructurando el Consejo de la Judicatura.

El economista Alberto Acosta, docente de la FLACSO, en su intervención en
la audiencia pública, afirma que la consulta popular es un derecho
constitucional, que se rige por un marco jurídico referencial, ante lo cual debe
calificarse si es enmienda, reforma o si abre la posibilidad de una Asamblea
Constituyente; considera que en la primera y segunda pregunta se quiere
introducir una serie de mecanismos para combatir y erradicar la inseguridad,
sin embargo, la propuesta no es una enmienda, ni siquiera es una reforma, es
abiertamente inconstitucional, porque se vulnera en primer lugar el artículo 84
de la Constitución. En relación a la tercera pregunta, se hace bien en consultar
al pueblo ecuatoriano, si quieren que los banqueros sigan teniendo negocios
particulares o no, pero no comparte que en la misma pregunta se introduzca a
los medios de comunicación, pues ese no fue el espíritu de la Asamblea
Constituyente. Las preguntas cuarta y quinta no se consideran enmienda, y con
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las mismas se pretende romper el principio de independencia de funciones,
que está claramente establecido en el artículo 168 numeral 1 de la
Constitución, y se violenta el procedimiento establecido para seleccionar a los
jueces y las juezas, vía la participación ciudadana.

El doctor Juan Carlos Solines, Fundamedios, respecto a la pregunta tres,
manifiesta que estamos viviendo en la sociedad de la información y
comunicación, lo que ha permitido, entre otras cosas, la participación real de
la ciudadanía. Desde el punto de vista sociológico, a más de ser consumidores
son productores de información, lo que ha tenido una connotación que va más
allá de los medios tradicionales, por lo que la pregunta desconoce la realidad
tecnológica que estamos viviendo, ya que un medio de comunicación no puede
tener conflictos e intereses más que los comerciales, eso es parte del modelo
del negocio de los medios de publicidad comercial.

3.3 Escritos presentados en su condición de Amicus Curiae

El doctor Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada
Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, manifiesta que el
proyecto propuesto por el Presidente de la República violenta la Constitución,
así como lo relacionado con el articulado de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y del análisis presentado al proyecto
de enmienda, en conclusión, es absolutamente inconstitucional, improcedente,
ilegal y atentatorio a la majestuosidad del constitucionalismo ecuatoriano, por
lo cual no se puede calificar la propuesta del referendo y consulta popular
enviada.

El doctor Fausto Lupera Martínez, Parlamentario Andino, considera que las
preguntas planteadas son inconstitucionales, ilegales e inmorales, y atentan
contra la estabilidad, gobernabilidad y el estado constitucional de derechos.
Manifiesta que está por demás preguntar sobre los temas planteados, ya que
solamente con la iniciativa legislativa se pueden realizar reformas a la ley que
permitan cambiar los plazos de caducidad de la prisión preventiva y medidas
cautelares, ya que la ley no puede jamás reformar la Constitución; que el
objetivo es limitar la libertad de información e intervenir abusivamente en la
Función Judicial; por lo tanto, jamás un poder del Estado puede y debe
intervenir en otro poder, ya que estaría violentando el sistema democrático.

El doctor Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la
PUCE, sostiene que el proyecto de referendo propone reformar y derogar más
de 45 normas legales, y para el efecto, se auto atribuye una competencia que
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no le otorga la Constitución, desconoce la regla del artículo 195 del Ley
Orgánica Electoral y de Partidos Políticos de la República del Ecuador,
Código de la Democracia y pide al pueblo que legitime este acto contrario al
régimen jurídico con el que se despojaría a la Asamblea Nacional de la
facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6. La cuestión a la que se
refiere la pregunta 1, por restringir derechos y garantías de la Constitución,
debe seguir el proceso formal de Consulta Popular, por medio del cual se
nombre una Asamblea Constituyente. El artículo 84 de la Constitución
manifiesta que el Estado tiene facultades normativas para desarrollar derechos,
no para restringirlos o eliminarlos. La pregunta 2, de ser contestada
afirmativamente, violentaría el derecho a la libertad, pues daría una
interpretación equívoca de la obligación de un encierro preventivo y aumenta
la detención sin fórmula de juicio un día más. La pregunta 3 amplía la
restricción de desarrollar actividades económicas en forma individual o

colectiva, y es discriminatoria, pues limita su aplicación a empresas privadas y
de carácter nacional y excluye a personas naturales y empresas públicas,
locales e internacionales; además es intolerable y anti técnico reformar una
disposición transitoria que por haberse aplicado se agotó por su cumplimiento.
Las preguntas 4 y 5 no deben ser calificadas por la Corte Constitucional, por
ser inconstitucionales, atentan contra el principio de separación y autonomía
de los poderes, violan el principio de independencia interna y externa de los
órganos de la Función Judicial y las relaciones con las demás funciones.

El doctor Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico Jurídico, afirma que si
bien es una Constitución de avanzada, tiene enormes vacíos, que jurídicamente
las disposiciones son incompatibles con la realidad ecuatoriana y se hace
necesario que el Ejecutivo formule una serie de planteamientos previos, a fin
de lograr coordinar de manera debida la Consulta Popular.

El doctor César Montúfar, Asambleísta por Pichincha, considera que los
cambios propuestos en las preguntas 1 y 2 involucran restricciones a los
derechos y garantías previstos en la Constitución; el cambio de plazos
razonables a los que se refiere la pregunta, implica la disminución de la
calidad jurídica de una garantía constitucional. La pregunta 2 es igualmente
regresiva; de la excepcionalidad de la prisión preventiva que consta en la
norma vigente se plantea lo opuesto, la no excepcionalidad; con las preguntas
1 y 2 se está restringiendo el alcance de derechos y garantías constitucionales,
por lo que el procedimiento es incorrecto. La pregunta 3 plantea otra flagrante
violación constitucional, pues queda claro que la Constitución ya dispone de
una norma específica para el fin que se busca. Las preguntas 4 y 5 plantean
por un lado la sustitución de un organismo central para uno de los poderes del
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Estado, como es el Consejo de la Judicatura, y por otro una conformación
diferente del organismo que precisamente lo suplanta con una Comisión
Técnica.

El doctor Alex Eduardo Jaramillo Ávila considera que la pregunta relacionada
con la integración del Consejo de la Judicatura deja de lado la participación de
los profesionales del Derecho en libre ejercicio, y que las funciones públicas
no deben perder su independencia, así como no deben dejar de lado los
concursos de méritos y oposición, tampoco omitir la participación e
integración de sectores sociales, civiles y profesionales independientes y
privados.

El doctor Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas, sostiene que el
artículo 441 de la Constitución de la República prohibe la enmienda
constitucional si se afecta la estructura fundamental de la Carta Suprema o el
carácter y elementos constitutivos del Estado, como es el caso de designación
de los jueces, los mismos que según el artículo 181, numeral 3 de la norma
fundamental, deben ser seleccionados por el Consejo de la Judicatura dentro
de procesos regulados por la ley. En el caso de que el Presidente de la
República ignore el procedimiento establecido en el artículo 444 de la
Constitución y llame directamente a referendo, violentando el artículo 441,
este referendo debería tratar solo la enmienda a la Constitución. Respecto a la
pregunta 1 de la enmienda, la caducidad de la prisión preventiva está siendo
motivo de análisis por la Comisión Legislativa correspondiente, por lo que se
deberá esperar a que se emita el informe pertinente para ser discutido en el
Pleno de la Asamblea Nacional. Sobre la pregunta 2, en donde se argumenta la
finalidad de privación de la libertad, el derecho a la víctima de delito a una
justicia ágil, oportuna y sin dilaciones, manifestando que dicho argumento es
errado , pues la prisión preventiva tiene como finalidad específica garantizar la
presencia del acusado al proceso y el cumplimiento de la pena; la pregunta 3
es meramente subjetiva, no es ético restringir el derecho a la propiedad sobre
bienes o empresas bajo un supuesto que puede no cumplirse en la realidad, lo
que se debe dar es un adecuado control por parte del Estado, que evite
prácticas de competencia desleal. Sobre la pregunta 4, el propósito del
Presidente de la República de nombrar a los jueces del país, rompe el principio
universal de la división del poder público, puesto que si se cumple tal
pretensión, se termina la independencia que debe caracterizar a los operadores
de justicia. En ese sentido, el Ecuador pasará a vivir en dictadura. La pregunta
5 violenta el numeral 1 del artículo 168 de la Constitución, que establece el
principio de independencia judicial.
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El señor Blasco Peñaherrera Solah, Presidente del Comité Empresarial
Ecuatoriano, considera que la primera pregunta restringe el derecho a ser
juzgado por un juez independiente, imparcial y competente, el derecho a la
celeridad procesal, a la presunción de inocencia, a una tutela efectiva e
imparcial, a que se respeten las garantías constitucionales. Respecto a la
tercera pregunta, sostiene que restringe el derecho a asociarse, reunirse y
manifestarse en forma libre y voluntaria, a la libertad de inversión privada, a la
libertad de trabajo y de contratación. La cuarta pregunta restringe el derecho a
que se respete la institucionalidad de los órganos creados por mandato
constitucional, la independencia de los órganos judiciales y la autonomía de la
Función Judicial. En cuanto a la quinta pregunta, restringe los derechos de
independencia y autonomía de la Función Judicial.

El señor Alejandro Ponce Martínez, Director de la Sección Académica de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Casa de la Cultura, solicita que se rechace
el contenido de la consulta enviada por el Presidente de la República. Sostiene
que el texto no propone reformas específicas, constituyendo una regresión en
materia de derechos y garantías, que violentan tratados internacionales
vigentes en materia de derechos humanos; de igual manera, se discrimina a
sectores como el financiero y el de comunicación, al prohibir actividades
empresariales relacionadas entre sí.

Los señores Orto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y Rodrigo
Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de la Asociación Ecuatoriana de
Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro, afirman que la
propuesta presidencial pretende que los grupos financieros y de comunicación
privados destinen sus funciones exclusivamente tal como les corresponde y no
tomen parte de actividades ajenas a su objeto, aspecto que en ninguna parte de
la Constitución se prohibe explícitamente, por lo que aquello conlleva a
restringir garantías y derechos adquiridos. Esta reforma planteada se encuentra
equivocada en su forma, pues la misma solo puede operar por medio de una
Asamblea Constituyente; consideran que la pregunta tres es inductiva y
direcciona la voluntad del ciudadano, es decir, induce a una respuesta
afirmativa, buscando consultar sobre dos cosas distintas: una relacionada al
ámbito financiero y otra al ámbito de la comunicación, por lo que solicitan que
se declare la inconstitucionalidad de la pregunta tres, pues en la forma en que
ha sido redactada, atenta contra derechos constitucionales fundamentales, y
por lo tanto, ésta solo podría operar por medio del procedimiento correcto, es
decir, mediante la Asamblea Constituyente
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4. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

4.1 Competencia de la Corte Constitucional

La Corte Constitucional tiene competencia para emitir dictamen de
procedimiento sobre la propuesta de enmiendas a la Constitución, de
conformidad con los artículos 104 último inciso, y 438 numeral 2 de la
Constitución de la República de Ecuador.

Asimismo, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en adelante LOGJCC, dispone que esta Corte realice
un control automático de constitucionalidad de todas las convocatorias a

consulta popular, control que se ejercerá en los mismos términos y
condiciones que los previstos en la Sección Tercera del Capítulo Cuarto del
Título III de la LOGJCC.

Específicamente, el artículo 99 de la LOGJCC determina que la Corte
Constitucional tiene competencia para calificar el procedimiento y para
ejercer el control previo sobre la convocatoria a referendos, así como de las
enmiendas, reformas y cambios constitucionales.

Dado que la determinación del procedimiento requiere un análisis del
contenido de las preguntas, como también de la respectiva convocatoria, el
Pleno de esta Corte, en aplicación del artículo 127 de la LOGJCC, realizará el
control tanto del procedimiento como del oficio de convocatoria remitido por
el Presidente de la República, y de las preguntas de la Consulta Popular
propuestas.

Por lo tanto, esta Corte Constitucional tiene competencia para pronunciarse
respecto de la constitucionalidad de la propuesta de convocatoria a
referéndum constitucional presentada por el señor Presidente de la República.

El término para resolver las cuestiones debatidas en el presente Dictamen se
sujeta a lo dispuesto en el artículo 105, inciso final de la LOGJCC, contado
desde la recepción del expediente por parte de la Jueza Constitucional
Sustanciadora, es decir, a partir del 24 de enero del 2011, término que vence
el día 21 de febrero del año en curso.
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4.2 Sobre el control del cumplimiento de reglas procesales para la
realización de la convocatoria a referéndum (art. 103 LOGJCC)

En cuanto al cumplimiento de las reglas procesales para la realización de la
convocatoria, esta Corte identifica que el oficio enviado por el ejecutivo, no es
el decreto de convocatoria a referéndum; en estricto derecho es un acto
administrativo que tiene por objeto hacer conocer a la Corte el contenido de la
propuesta presidencial de referéndum,, a fin de que ésta proceda a examinar
su constitucionalidad.

En este caso, es evidente que el control respecto de la solicitud enviada por el
Ejecutivo a la Corte Constitucional se enmarca dentro del concepto de control
previo. En tal sentido, la Corte realizará un control formal, previo y
automático del procedimiento seguido por el Ejecutivo para hacer conocer a la
Corte el contenido de la propuesta presidencial de consulta popular, de la
legitimidad del convocante y de la garantía plena de los electores.

4.2.1 Acerca del procedimiento seguido por el Ejecutivo

El oficio enviado por el Presidente de la República incluye tres peticiones: 1.
La solicitud de dictamen sobre los procedimientos de convocatoria a
referendo constitucional; 2. Un pedido de pronunciamiento respecto de la
constitucionalidad de la convocatoria a referendo; y, 3. Una solicitud sobre la
constitucionalidad de las preguntas, junto con sus respectivos considerandos.

En este sentido, como bien lo señaló la Sala de Admisión de esta Corte, en el
auto de 18 de enero de 2011, se trata de dos procedimientos constitucionales,
uno referido a las cuestiones propiamente constitucionales y otro relativo a
temas generales. Corresponde en este punto, por tanto, examinar el
procedimiento seguido por el Ejecutivo para dar a conocer a esta Corte la
propuesta de consulta popular.

En ese contexto, la Corte declara que no ha habido incumplimiento de las
reglas procesales para la presentación de la solicitud de convocatoria y por lo
tanto procede a realizar el control previo de constitucionalidad de la misma.

4.2.2 Acerca de la legitimidad del convocante

De acuerdo con el artículo 147 numeral 14 de la Constitución, una de las
atribuciones del Presidente de la República es convocar a consulta popular en
los casos y requisitos previstos en la Constitución, en concordancia con el
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artículo 104 constitucional, por lo que se considera que el Presidente tiene
facultad para consultar al pueblo, sobre cualquier asunto de interés nacional, y
en consecuencia, ésta Corte considera plenamente cumplido el requisito
formal definido por el numeral 2 del artículo 103 de la LOGJCC.

Por lo anteriormente establecido, el Pleno de la Corte declara que en el
presente caso existe la legitimación en la causa por parte del Presidente de la
República para solicitar el examen de constitucionalidad del proyecto de
convocatoria a consulta popular.

4.2.3 Acerca de la garantía plena de los electores

En cuanto a la verificación de la garantía plena de los electores, respecto de la
claridad y lealtad de los actos preparatorios, esta Corte considera que, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 y 127 de la LOGJCC, este Dictamen
versará únicamente sobre los temas generales propuestos en el plebiscito; por
lo que, el control de constitucionalidad materia de este Dictamen se referirá a
los considerandos generales, frases introductorias y al cuestionario.

Se deja claro que el control aquí planteado, excluye un examen material de las
cuestiones objeto del presente pronunciamiento, dejando a salvo la posibilidad
del control abstracto posterior respecto de las disposiciones jurídicas que se
generaran o de las medidas que se adopten como resultado del plebiscito.

En consecuencia, la Corte encuentra que el oficio No. T. 5715-SNJ-l 1-55, de
fecha 17 de enero de 2011, se enmarca en las disposiciones de los artículos
104 y 438 de la Constitución de la República.

4.3 Sobre el control constitucional de los considerandos que introducen
las preguntas1 (art. 104 LOGJCC)

El referéndum propuesto por el Presidente de la República, impone la
obligación a esta Corte, de verificar la constitucionalidad de los considerandos
que introducen las preguntas, lo cual implica efectuar un examen tanto de los
considerandos generales, frases introductorias como del cuestionario que será
sometido a escrutinio popular.

1 En el presente caso, los considerandos que introducen las preguntas, están
compuestos por: los considerandos generales y frases introductorias.
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Al respecto, la Corte manifiesta que el control constitucional de los
considerando que introducen la pregunta se realizará bajo las siguientes
reglas: que no haya inducción a las respuestas; y que el lenguaje utilizado sea
sencillo, comprensible y neutro, es decir que no contenga cargas emotivas.

El control de las preguntas se realizará bajo las siguientes reglas: uso de
lenguaje sencillo, claro y valorativamente neutro, deberán ser breves en la
medida de lo posible y tratarse de un solo tema; y, no deben ser superfluas o
inocuas.

La claridad y lealtad con los que deben ser elaborados los contenidos de la
convocatoria a consulta popular es fundamental para que los electores se
expresen libremente y no sean susceptibles de engaño. Así, el Consejo
Constitucional Francés ha establecido que toda consulta popular debe apuntar
a garantizar que el proceso de deliberación que se da previo a un proceso
electoral, se lo realice sobre una base neutral sin inducir al lector a
equívocos2. A juicio de esta Corte, la exigencia de claridad y lealtad, que
garantiza neutralidad en el proceso plebiscitario, es indispensable en todo
proceso de formación de la voluntad popular.

La claridad se refiere al uso de un lenguaje universal, claro y comprensible,
que por sí mismo sea explícito y no requiera de mayores esfuerzos para su
cabal entendimiento. La lealtad no es más que lo sometido a consulta popular
guarde conformidad con la Constitución; exige también, evitar que por
cualquier medio se engañe al elector.

Por lo tanto, la Corte considera que la introducción a las preguntas deben
tener un carácter estrictamente informativo y deben ser redactadas de manera
tal que no induzcan la respuesta al votante y tampoco deben incluir
información parcial o engañosa, que pueda viciar la voluntad política de los
sufragantes, expresadas en las urnas.
En ese contexto, a partir de las consideraciones anteriores, la Corte pasa a
examinar una a una, las justificaciones presentadas por el Presidente de la
República.

4.4 Sobre el control constitucional del cuestionario

2 Véase, Decisión n° 2000-428 DC del 4 mayo de 2000 y la decisión n° 87-226 DC
de 2 de junio de 1987 en Corte Constitucional de Colombia, Sentencia No. C-551-
2003, MP Eduardo Montealegre Lynett.
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